
 

 
 
 
 

 
Instructivo de inscripción para la Rendición de Cuentas de los Consejos 

y Direcciones Seccionales 
 
 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca y la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Popayán, realizarán la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas sobre la gestión realizada en el año 
2020, el día 17 de marzo de 2021 a las 10:00 a.m. 
 
Ahora bien, con el fin de que los ciudadanos y grupos de valor participen en la mencionada audiencia, 
es necesario que realicen una inscripción previa que les permita interactuar con los expositores. Por 
ello, y con el fin de orientar a todos los interesados, se adjunta el instructivo correspondiente. 
 
Igualmente, enviamos el enlace de ingreso al micrositio 
https://eventos.ramajudicial.gov.co/#/rendicion-cuentas para poder realizar el respectivo trámite a 
través de la opción REGISTRO DE PARTICIPACIÓN.  
 
La audiencia pública será transmitida en vivo a través del mismo micrositio web, enlace 
http://https://stream.lifesizecloud.com/extension/7823183/6aca0dce-edd3-45e7-b9c3-5b1483b9e923 
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